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Proyectos de Obras Tempranas (POT)

FICHA DE PRESENTACIÓN
Nombre del proyecto: Obras de conexiones e instalaciones intra lote de electricidad

Destino:
B° NUEVO PROGRESO. ID RENABAP 1619 - Localidad Córdoba Capital,
Muncipio Córdoba

Datos generales

Obra a Ejecutar: Obras de conexiones e instalaciones intra lote de electricidad

Plazo de Obra: 10 meses

Monto Total: $199,538,197.78

Mes Base: Abril 2023

Modalidad de
Ejecución:

Cooperativa de trabajo bajo la modalidad de “administración”.

Localización

Provincia: Córdoba

Departamento: Córdoba

Localidad: Córdoba Capital

Perímetro definido por
las calles:

Julio Bejanele al Norte, Julio Tristany al este y German Vagni al oeste.
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1. Barrio Nuevo Progreso - ID: 1619
Ubicación:

El barrio Nuevo Progreso se encuentra ubicado en el cuadrante noroeste de la ciudad de
Córdoba, próximo al Río Maestro Norte.
El polígono RENABAP ID 1619, está conformado por quince manzanas de trazado regular con
relativa integración física a la trama del sector. Se encuentra delimitado en un área
aproximada de 15,1 ha, y está habitado por 495 familias.
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Proyectos de Obras Tempranas (POT)

Objetivos:

El objetivo del presente proyecto es asegurar el acceso al servicio de Energía Eléctrica de los

vecinos y vecinas del barrio, contemplando la ejecución de las instalaciones internas de electricidad en

las viviendas, y las conexiones a la red formal existente.

Modalidad de trabajo:
El plazo de la obra es de 10 (diez) meses.

Modalidad de adjudicación:
Ejecución a través de cooperativa de trabajo bajo la modalidad de “administración”.
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Plano general de Intervención - Conexiones e instalaciones intra lote de Electricidad
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

A. TAREAS PRELIMINARES

A.1. Preliminares Generales
A1.1. Tareas preliminares

A.1.1.1. Cartel de Obra (2x3 de lona con bastidor de madera)

La Unidad Ejecutora deberá mantener el cartel en buen estado de conservación
durante todo el curso de la obra. La instalación se realizará de modo tal que
este se sitúe en un lugar visible y bien iluminado.

Los carteles deberán ser de lona, sobre bastidor de chapa o de madera. Su
fijación deberá ser completamente segura, particularmente en lo
relacionado a las solicitaciones por acción del viento.

A.1.1.2. Replanteo de obra y verificación de medidas y niveles (unidad x
intra).

El replanteo será efectuado por la unidad ejecutora y verificado antes de dar
comienzo a los trabajos. Los niveles determinados en los planos son
aproximados; se ratificarán o rectificarán, durante la construcción según
corresponda. Para ello el replanteo incluirá un relevamiento exhaustivo, en
el cual se verificarán las obras a realizar.

El replanteo constituirá la operación inaugural de los trabajos. Al hacer el
replanteo general de la obra se fijarán puntos de referencia para líneas y
niveles, en forma inalterable. Durante la construcción, estos puntos serán
conservados por la Unidad Ejecutora.

La Unidad Ejecutora deberá disponer en obra y permanentemente todos los
elementos de medición y nivelación necesarios para las verificaciones.

A.1.1.3. Cerco de obra de media sombra o red + postes de madera (unidad de
lote 7.5ml)

La Unidad Ejecutora deberá proveer e instalar un cerco o valla de obra de
acuerdo a la necesidad propia de cada intervención.

Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de
2,00 (dos) m sobre nivel vereda. Durante el plazo de obra los terrenos
asignados a intervenir deberán permanecer debidamente cercados,
manteniendo solo un área de acceso de operarios, solo podrá acceder a la
obra el personal autorizado.

Estos vallados cumplirán con el fin de delimitar el sector en su totalidad,
deberán ser estructuralmente resistentes al uso propuesto y deberán incluir
las señalizaciones necesarias.

A.1.1.4. Obradores Containers Habitables con baño (6.20m*2.30m)
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Dentro del área a intervenir, el Ejecutor destinará un sector y emplazará el
obrador modular, marca Basani o similar, que podrá abastecer a la totalidad
de las obras a realizarse. El mismo será tipo container de 6,20m x 2,30m
aproximadamente, con un local para el sereno pañol, que contará con un
timbre con campanilla, y local para depósito de materiales. La puerta de
acceso al obrador debe ser manual y con dispositivo de seguridad.

Las instalaciones serán retiradas en el plazo inmediato posterior al final de
obra. El espacio destinado al obrador será entregado al finalizar la obra en
perfecto estado y se subsanará cualquier deterioro que se produzca en el
mismo.

A.1.1.5. Sanitarios (baño químico alquiler mensual con 4 limpiezas)

Se proveerá, mantendrá y retirará 1 (un) baño químico del tipo Basani y/o
Ecosan o equivalente. La limpieza debe ser realizada por lo menos dos
veces por día y los mismos deben retirarse al finalizar la obra.

A.1.1.6. Electricidad de construcción

Contempla la provisión y montaje de los tendidos necesarios para la ejecución
de la obra. En lo que respecta a los conductores a utilizar, los mismos
deberán ser del tipo Sintenax o bien pre-ensamblados de secciones acorde
a la potencia a utilizar en la Obra. Todas las instalaciones deberán tener una
puesta a tierra para protección de la instalación eléctrica provisoria de obra.
Se realizará la iluminación de las distintas áreas afectadas a los trabajos a
desarrollarse en la obra. Una vez finalizada la obra, los materiales usados
serán retirados y quedarán en propiedad de la Unidad Ejecutora.

A.1.1.7. Agua de construcción (unidad de conexión de agua)

Se deberá ejecutar la instalación de la red interna de agua que fuera necesaria
para el uso durante el transcurso de la obra, contemplando las canillas de
servicio necesarias.

A.1.1.8. Sereno

La Unidad Ejecutora preparará el obrador con locales para el sereno, para
depósito de materiales, para el personal obrero, conforme a las
reglamentaciones vigentes en cuanto a iluminación, ventilación, confort,
etc..

Se construirá con materiales tradicionales o prefabricados.

A.1.1.9. Tablero principal eléctrico con fuerza motriz

En lo que respecta a tableros de obra, la Unidad Ejecutora deberá prever un
tablero que incluye tomas monofásicas y trifásicas, con disyuntores
diferenciales y llaves termo magnéticas. Estos tableros deberán estar
distribuidos en el barrio si correspondiera, y serán conectados al tablero
principal de modo adecuado y seguro. Se proveerá de puesta a tierra a
todos los tableros de obra.
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El tablero General de Obra será un gabinete metálico de chapa BWG Nº 16 y las
características constructivas serán para montaje exterior de medidas
mínimas para contener los elementos necesarios. Deberá contar con todos
los dispositivos de protección y seguridad que se requieran para los
servicios provisorios, así como el mantenimiento de los mismos para todas
las conexiones, estando a cargo de la Unidad Ejecutora.

A.1.1.10. Limpieza diaria y/o Final de obra

Esta tarea contempla todos los trabajos relacionados a la limpieza periódica y
final de obra. Con el objeto de que la obra permanezca limpia y ordenada en
todas sus etapas.

Al final de cada jornada se organizarán y acomodarán los elementos usados y
semanalmente se realizará una limpieza profunda general, procediendo a
efectuar el re acopio de materiales, organización del obrador, revisión de
equipos, etc. Una vez terminada la obra, la limpieza de carácter general
incluye la totalidad de las partes y elementos involucrados en los trabajos,
considerando el retiro y traslado de elementos y material sobrante.

B. OBRAS ESPECÍFICAS: SERVICIOS

Sistema de Energía eléctrica

B.1. Conexión Domiciliaria de electricidad a red

B.1.1. Conexión domiciliaria individual

B.1.1.1. Provisión y Colocación pilar prefabricado de Hormigón -
impermeabilizado homologado por la empresa prestataria
correspondiente

Está constituido de hormigón prefabricado, modelo homologado por la
empresa prestataria del servicio.

Se debe prever la caja de medición, recinto al que acomete la Línea de
Alimentación (LA-D), contiene el medidor de energía (M-D) y desde donde
parte la Línea Principal (LP). En estos casos los medidores de energías no
se colocarán pero se dejará el espacio correspondiente para su futura
provisión.

Constará de una única comunicación con el Tablero Principal de la vivienda (TP)
que será el caño de la Línea Principal. No se permitirá el pasaje de ningún
conductor perteneciente a la instalación interna del usuario a través de la
caja de medición.

Las dimensiones mínimas de la caja de medición serán : 35 cm de alto, 22 cm
de ancho y 21 cm de profundidad. El material de la misma debe ser·
policarbonato/ termoplástico apto para embutir (Noryl) con tapa
transparente de policarbonato, con grado de protección IP 43 (mínimo
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3- Caño bajada a pilar 1 1/2" x 3m doblemente aislado,

4- Unión caño pilar a caño corrugado

5- Caño corrugado de confección interna

6- Conector de caño corrugado,

7- Gabinete para medidor

8 - Conector Ø 25

9- caño rígido Ø 25 x 15cm.

10 - Caja para tablero 6 módulos IP 65

Todos los elementos de marcas homologadas por la empresa prestataria.

El ingreso a la caja de medidor del caño de entrega y el de vinculación con el
tablero, deberán ser por debajo de la misma o por su lateral inferior, para
evitar el ingreso de agua y a su vez no obstaculizar la fijación del medidor
en el habitáculo.

El cable de la acometida deberá ingresar sin empalmes al alojamiento del
medidor.

La caja de medidor, la caja para el tablero del usuario y las canalizaciones
internas serán exclusivamente de material sintético aislante.

La caja para tablero principal tendrá las dimensiones mínimas que permitan
alojar el interruptor de protección contra sobrecargas y cortocircuitos
bipolar y el interruptor de protección por corriente diferencial de fuga.

El material de la misma será policarbonato, con tapa/visor del mismo material,
con grado de protección IP 65 o IP 40 (IEC 60529), resistente a los impactos
IK 10 o IK 08 (IEC 62262) según su instalación sea a la intemperie o en
interior respectivamente, autoextinguible (según IEC 60695), resistente a
los rayos UV (seg ̇n ASTM G 154).

Acometida aérea - Alturas mínimas de cables sobre el terreno. Respecto:

- A puntos elevados de alambrados: 1,00 m.
- Al nivel de vereda: 3,00 m, en el punto de menor altura (retención y/o

ingreso a pipeta sobre fachada en línea municipal) o 4,00 m en el punto de
menor altura sobre pilar en línea municipal. Nota: Las retenciones de las
acometidas de cada servicio se deberá tener una distancia como mínimo
0,15 m, en altura y en cualquier otra dirección.

Acometida aérea - Distancias mínimas. Respecto:

- Por encima de puertas y ventanas: 0,40 m.
- Por debajo de las ventanas: 0,95 m. • Lateralmente desde puertas o

ventanas que se puedan abrir, balcones, escaleras, peldaños, salidas de
incendio o similares: 1.00 m Nota: Las distancias fijadas se refieren a donde
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5- Conector de caño corrugado,

6- Módulo para acometida y distribución

7- Módulos de medición

8-Módulo de protección 6 módulos por vivienda para llave termomagnética e
interruptor diferencial.

El ingreso al sector de toma y protección deberá ser por debajo de la misma o
por su lateral inferior, para evitar el ingreso de agua. El cable de la
acometida deberá ingresar sin empalmes a la caja donde se alojarán las
barras de fase y neutro.

Se incluyen también los gabinetes modulares para medición colectiva. Se trata
de una columna compuesta por cajas estandarizadas de material
termoplástico autoextinguible, resistente a los rayos UV (según ASTM G
154) y resistente a los impactos IK10 (IEC 62262) con grado de protección
IP43; que permitan un armado modular, contemplando sector de toma y
distribución (lado distribuidora), sector de medición, y sector de protección
(lado usuario).

En la parte inferior del gabinete, se ubicará el sector de toma y distribución
(lado distribuidora), alojarán las barras (de fase y neutro) de cobre
electrolítico de sección 20 x 4 mm, las bases portafusibles NH 00, y la
bornera del neutro. Tendrá también una separación física de seguridad por
medio de una placa de protección de barras.

El sector de medición se ubica en la parte central de la columna y estará
compuesto por módulos individuales para cada medidor. Cada módulo
tendrá una bandeja para montar el medidor y canalizadores de cables
laterales.

En la parte superior del gabinete se ubicará el sector de protección, lado
usuarios. Contará con espacio para interruptores de protección
termomagnéticos y diferenciales. También poseerán una barra de cobre
instalada para conectar los medidores a tierra.

En estos casos los medidores de energías no se colocarán pero se dejará el
espacio correspondiente para su futura provisión.

Estos gabinetes se instalarán según las especificaciones técnicas de las
distribuidoras de energía

Acometida aérea - Alturas mínimas de cables sobre el terreno

Respecto:

- A puntos elevados de alambrados: 1,00 m.

- Al nivel de vereda: 3,00 m, en el punto de menor altura (retención y/o ingreso
a pipeta sobre fachada en línea municipal) o 4,00 m en el punto de menor
altura sobre pilar en línea municipal. Nota: Las retenciones de las

18





Proyectos de Obras Tempranas (POT)

prolongar 20cm arriba y abajo de la columna de medición colectiva.

La altura del pilar desde el nivel de vereda terminada será de 190 cm y la
profundidad de empotramiento del pilar será de 60 cm. Cuando la potencia
a contratar es superior a los 30 kW y la acometida es aérea, este pilar se
complementa con una ménsula sobre poste en las proximidades para la
instalación de los fusibles aéreos de la acometida.

Se debe prever la colocación de gabinetes modulares para medición colectiva.
Se trata de una columna compuesta por cajas estándares de material
termoplástico autoextinguible, resistente a los rayos UV (según ASTM G
154) y resistente a los impactos IK10 (IEC 62262) con grado de protección
IP42; que permitan un armado modular, contemplando sector de toma y
protección (lado distribuidora), sector de medición, y sector de protección
(lado usuario).

Las dimensiones de estas columnas para 3 medidores monofásicos serán de
29cm de ancho, 152cm de alto y 20cm de profundidad.

B.1.3.2. Acometida a pilar para medición colectiva. Incluye: 3 Seccionadores
Unipolares NH APR 160A, pipeta desarmable, grampa de sujeción,
caño de pilar 1 1/2" x 3m doblemente aislado, Caño flexible o rígido
con curva de 1 y ½” hasta completar la entrada desde el caño
metálico hasta la caja de barras y fusibles NH, gabinete para
medición colectiva con Módulo para acometida y distribución,
Módulo de protección 4 polos por vivienda para llave
termomagnética e interruptor diferencial.

Se entiende por acometida la instalación comprendida entre el punto de
vinculación con la red de distribución y los bornes de entrada del equipo de
medición o del elemento de protección correspondiente (toma primaria).

En los casos de pilares colectivos, se deberá conectar cada vivienda a una fase
distinta para evitar la sobrecarga de una de ellas. Para esto se colocarán
seccionadores unipolares NH APR 160 A antes de la entrada de los cables a
la pipeta.

Se incluyen en este ítem:

1- 2 Seccionadores unipolares NH APR 160A

2 - Pipeta desarmable 180° para caño de 1 1/2 “,

3- Caño bajada a pilar 1 1/2" x 3m doblemente aislado

4- Caño flexible o rígido con curva de 1 y ½” hasta completar la entrada desde
el caño metálico hasta la caja de barras y fusibles NH.

5- Conector de caño corrugado,

6- Módulo para acometida y distribución

7- Módulos de medición
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8-Módulo de protección 6 módulos por vivienda para llave termomagnética e
interruptor diferencial.

El ingreso al sector de toma y protección deberá ser por debajo de la misma o
por su lateral inferior, para evitar el ingreso de agua. El cable de la
acometida deberá ingresar sin empalmes a la caja donde se alojarán las
barras de fase y neutro.

Se incluyen también los gabinetes modulares para medición colectiva. Se trata
de una columna compuesta por cajas estándarizadas de material
termoplástico autoextinguible, resistente a los rayos UV (según ASTM G
154) y resistente a los impactos IK10 (IEC 62262) con grado de protección
IP43; que permitan un armado modular, contemplando sector de toma y
distribución (lado distribuidora), sector de medición, y sector de protección
(lado usuario).

En la parte inferior del gabinete, se ubicará el sector de toma y distribución
(lado distribuidora), alojarán las barras (de fase y neutro) de cobre
electrolítico de sección 20 x 4 mm, las bases portafusibles NH 00, y la
bornera del neutro. Tendrá también una separación física de seguridad por
medio de una placa de protección de barras.

El sector de medición se ubica en la parte central de la columna y estará
compuesto por módulos individuales para cada medidor. Cada módulo
tendrá una bandeja para montar el medidor y canalizadores de cables
laterales.

En la parte superior del gabinete se ubicará el sector de protección, lado
usuarios. Contará con espacio para interruptores de protección
termomagnéticos y diferenciales. También poseerán una barra de cobre
instalada para conectar los medidores a tierra.

En estos casos los medidores de energías no se colocarán pero se dejará el
espacio correspondiente para su futura provisión.

Estos gabinetes se instalarán según las especificaciones técnicas de las
distribuidoras de energía

Acometida aérea - Alturas mínimas de cables sobre el terreno

Respecto:

- A puntos elevados de alambrados: 1,00 m.

- Al nivel de vereda: 3,00 m, en el punto de menor altura (retención y/o ingreso
a pipeta sobre fachada en línea municipal) o 4,00 m en el punto de menor
altura sobre pilar en línea municipal. Nota: Las retenciones de las
acometidas de cada servicio se deberá tener una distancia como mínimo
0,15 m, en altura y en cualquier otra dirección.

Acometida aérea - Distancias mínimas. Respecto:
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se contempla salida con caño de PVC Ø25mm de 3m y pipeta de Ø32mm y
cables prrensabmblados 2x6mm2. Para la alternativa subterránea, se
contempla excavación, caño de PVC Ø63 para protección de los cables con
una tapada de 60cm con cierre de zanja con arena y ladrillos o losetas de
protección y cables de tipo “sintenax”. Los conductores desde el tablero
principal hasta el seccional serán de 6mm2 en todos los casos.

B2.1.1.2. Tablero seccional y kit de protección para grado de electrificación
medio. Incluye: Tablero para 12 módulos de aplicar (no para embutir),
5 Termicas bipolares (32A para corte general, 15A, 20A(2) y 25A según
circuito) y protector de sobre y sub-tensión hasta 7 kVA.

Comprende la provisión e instalación de todos los elementos requeridos para el
correcto funcionamiento del tablero seccional (cables, Interruptores
termomagnéticos y protector de sobre y subtensión hasta 7kVA). El tablero
seccional contará con espacio para la protector de sobre y subtensión
hasta 7kVA, una protección termomagnética 32 A como seccional general y
cuatro llaves termomagnéticas a ser utilizadas según:

Térmica 15A para IUG (Iluminación de Uso General) con salida cable 2x1,5 mm2.

Térmica 20A para TUG (Tomacorrientes de Uso General) con salida cable 2x2,5
mm2..

Térmica 25A para TUE (Tomacorrientes para usos especiales) con salida cable
2x4 mm2. Máxima potencia de equipos a conectar 4,4 kW (5,8 HP).

Térmica 20A para IUE (iluminación de Uso Especial) con salida de cable de
2x2,5mm2

B.2.1.2. Distribución dentro de la vivienda (Desde TS hasta último artefacto)

B2.1.2.1. Circuito de iluminación y de tomas E2. Incluye: cableado, canalización
y accesorios de cuatro circuitos separados: circuito de iluminación
con 9 bocas (1,5mm2); circuito de tomas de uso general con 12 tomas
(2,5mm2); circuito de tomas de uso especial con 3 tomas (4mm2); y
circuito de iluminación de uso especial con 6 bocas, con kit de
protección, módulos 1 y 2 puntos, caja 02215PG Genrod

Comprende la provisión de todos los elementos y accesorios para la instalación
de tres circuitos eléctricos, un circuito de iluminación general (IUG), uno de
tomacorrientes general (TUG) y uno de tomacorrientes especial (TUE).

Incluye: canalización con sus respectivos accesorios y cableado. Este contempla
la provisión e instalación de conductores homologados de 1,5 mm2 para el
circuito IUG, de 2,5 mm2 para el TUG y el IUE, y de 4mm2 para el TUE.
Asimismo incluye kit de protección, módulos de 1 y 2 puntos y cajas
02215PG Genrod o de características similares. El tendido eléctrico interno
de la vivienda se realizará por fuera del espesor de pared, por lo que se
utilizarán caños de PVC rígido semipesado para su distribución.
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Criterios generales que deberán ser respetados en la ejecución:

Las bocas de tomacorrientes de uso general o especial pueden contener un
máximo de dos tomacorrientes para cajas rectangulares (50 mm x 100
mm), o de cuatro tomacorrientes para cajas cuadradas (100 mm x 100 mm).

Los artefactos de iluminación pueden ser luminarias, con una o más lámparas,
conectadas a una boca. La carga máxima no debe ser superior a los 10 A
(2200 Watts).

Los ventiladores de techo se pueden conectar a los circuitos de iluminación

Las cajas que albergan los tomacorrientes instalados por encima de los zócalos
deben ser ubicadas de forma tal que la arista inferior quede entre 0,2 y 0,3
m del nivel del solado (piso) terminado.

En las instalaciones fijas se deben utilizar exclusivamente cables no
propagantes de la llama; estos cables deben tener una tensión nominal
como mínimo de 450/750 V (tensión de fase/tensión de línea).

Cable de fase puede ser de color Marrón, Negro o Rojo. El Neutro debe ser de
color Celeste. El conductor de puesta a tierra debe ser Verde y Amarillo
(bicolor).

El conductor de puesta a tierra (PE) en ningún caso debe ser menor que 2,5
mm2.

B.2.1.3. Provisión y Colocación de artefactos

B2.1.3.1. Provisión y colocación de artefactos de iluminación interior (E2)

Se contempla la provisión, conexión y colocación de 7 artefactos de iluminación
para techo y 2 para pared. Los mismos serán de aplique LED de alto
rendimiento, de marcas homologadas.

B2.1.3.2. Provisión y colocación de artefactos de iluminación exterior (E2)

Se contempla la provisión, conexión y colocación de 6 artefactos de
iluminación exterior para pared. Los mismos serán de aplique LED de alto
rendimiento, de marcas homologadas.
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Proyectos de Obras Tempranas (POT)

LISTADO DE PLANOS
Se listan a continuación el listado de planos de las obras a realizar:

1. Plano general del barrio

2. Planos de detalle
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